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Lunes m «le Mayo 4 * 1952 No « publica los domingos al dlae ícitlvoi 
Ejemplar corriente! 75 céntimos 
Idem atrasadei 1,50 pesetaa 

A d v e r t e n c i a s * — 1 . * L u * muer ta Alca lde! y Secretarios manicipaiea aatau obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
C«d* BHBBtro de aste BOLETÍN OFICSAI «n ai 9Ít;o de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* L o s Secretarios «Unicspala» cuidarán da coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S L a s inserciones reglameaUriafl aa al BOLRTÍN OFICIAL, se han do mwjd^r por el Excmo. S r . Gobernador civil. 

P f f®CÍOB»—SUSCRIPClOtsES .—&) .̂v^nt̂ mimnio», 100 peseta» «nadies por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
«•palas por Cada ejemplar m á s . Recargo del ¿ b put lOG si ao -aboyars -si ímp«r í« a«aál dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, ¡uxgadoi municipales y organismos Q aependencias oiiciaka, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas Ü 
«as t r a l e s , con pago adelantado. 

c) * Restantes snecripcionee, 60 pé sa t t s anuales, 35 pesetas «amóstrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgador snuniei^ales. una peseta línea. 
h) Los demás , 1,50 nmmtn.n iinmn. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

IfliiíslrasíÉ provincial 
aenerno cin 
orofíociB de LeúD 

Servicio Provincial le Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 59 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
tastierna, en cumplimiento de lo pre
venido en el artidulo 12 del vigente 
«eglamento de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
ni •ea los Pueblos de Ocejo, Santa 
U1aia y Santibañez de Rueda. 

señalándose como zona sospecho-

tierna el Ayuntamient0 •Cis' 

blos01n0 ZOHainfecta'Bloscitados Pue-

qY zona de inmunización, el expre-
Sa^ Ayuntamiento. 
sid as medidas sanitarias que han 
rías ptadas son las reglamenta-

Y i 
tica ^ qUe deben Ponerse en prác-
^lo x*YC0PSÍgnadas en el Capí-
^ ^zootias*161 Vigente ^ a m e n t o 
ao^600'9 deMayo de 1952. 

El Gobernador Civil, 

Mm. MpnlaiiiDn Proflntial 
• CONCURSO - SUBASTA 

Esta Excma. Diputación celebrará 
concurso-subasta para la ejecución 
de las obras de construcción del 
C. P. de «La Losilla a La Devesa de 
Boñar» núm. P. 1-21, 

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de trescientas 
treinta y ocho mil cuatrocientas se
senta pesetas con cincuenta y tres 
céntimos. 

La fianza provisional es de seis 
mil setecientas sesenta y nueve pese
tas y veintiún céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o ela la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 40/0 del presupues
to la fianza definitiva y rigiendo en 
en está materia la Ley de 17 de Oc
tubre de 1940 en relación con el De
creto de 2 de Noviembre del mis
mo año. 

El plazo'de ejecución de las obras 
será de catorce meses. 

Los poderes serán bastanteades 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de proposición se rein
tegrarán con 4,75 ptas. y sello pro
vincial de 1,00 ptas., presentándose 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de diez a trece horas. Es 
inexcusable la presentación del Plie
go de «Referencias» en las condicio
nes que determina la Base 4,* del 

Pliego de Condiciones económico-
administrativas. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente al de quedar cerra
do el plazo de admisión de piegos, 
en acto presidido por el dé la Cor
poración o Vicepresidente en sü 
caso, con asistencia de un Sr. Dipu
tado y el Secretario de la Corpora
ción. 

La d®cümentacién de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, 

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino de 

que habita en provisto 
de cédula personal de la clase . . . . 
tarifa . . . . núm. . . . . expedida en . , 

, con fecha de . . . de de . . . 
(o en su defecto documento de iden
tidad que la sustituya), obrando en 
propio derecho (o,, con poder bastan
te de'I) , en cuya representa
ción comparece), teniend® capaci
dad legal para contratar y no estan
do comprendido en ninguno de los 
casos del artículo 9.* del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en núm. . . . . 
del día . . . de . . . de . . . . así como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
el concurso-subasta de las obras de 
construcción del C. P. de «La Losilla 
a La Devesa de Boñar» núm. P. 1-21, 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por 
la cantidad de (aquí la propo-



sición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
Cada oficio y categoría empleádos 
en las obras por jornada legal > de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fijados por 
los organismos competentes. 

(Fecha y ñrma deí^proponente). 
León, 20 de Mayo de 1952.-El Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2132 Núm. 502.—163.35 ptas. 

4 lefatora de Obras Públicas 
de la proginiia de León 

Se anuncia concurso público para 
un primer destajo de 500.000,00 pese
tas, para ejecución de las obras del 
proyecto reformado, con precios mo
dificados de la Sr-VI 13. Adanero 
Valladolid León • Gijón; C. N -630 
Adanero a Gijón Kms. 358,096 a 361, 
J024; variante para la supresión de la 
travesía de Pola de Gordón y tres 
pasos a nivel. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle de Ordoño I I , número 27, esta
rán de manifiesto y a disposición 
para su examen por quienes deseen 
coacursai: el Proyecto de las Obras, 
Presupuesto de Destajo, el Pliego de 
Condiciones Particulares, y el mode
lo de proposición. 

Dichos documentos podrán exami
narse durante las horas de oficina,-
dentro del plazo para presentación 
de proposiciones, el cual terminará 
a las doce (12) horas del décimo 
quinto día hábil siguiente al de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provicia. 

Las proposiciones se presentarán 
en esta Jefatura durante las horas de 
Oficina. 

La apertura de las mismas, será 
publica, y se efectuará al día siguien' 
te hábil de terminación del plazo de 
presentación, en.esta Jefatura, dando 
comienzo el acto a las doce (12) horas. 

León, 20 de Mayo de 1952.—El In-1 
geniero Jefe, (ilegible). 
2101 Núm. 500.-64,35 ptas. 

o 
o o 

D. Francisco Trapote Cuesta, veci
no de Roperuelos del Páramo, solici
ta autorización para hacer una con
ducción de aguas, cruzando la carre
tera de Valderas a la de Madrid a La 
Coruña, en su km. 33 hm. 5, 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición quedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BO' 
LETIN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Roperuelos del Pá
ramo, único término donde radican 

las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 10 de Mayo de 1952.-EI In
geniero Jefe, (ilegible). 
2001 Núm. 494.-39,60 ptas. 

Delegación de Indflstria de W o 
El l imo. Sr. Director General de 

Industria me dice: 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de «Eléctricas Leonesas, 
S. A.» domiciliada en León, Inde
pendencia número 1, ea solicitud de 
autorización para instalar una línea 
eléctrica y subestaciones y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes: 

Esta Dirección general de Indus
t r i a ^ propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha reuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 
S. A.» de León, la instalación de una 
línea eléctrica preparada p a r a 
45,000 voltios (provisionalmente a 
33.000) trifásica, de circuito simple 
con conductores de cobre de 50 m.2 
u otro material equivalente, aislado
res de tipo rígido y apoyos de made
ra para alineación y metálicos para 
ángulo y anclaje. Tendrá ia línea un 
recorrido de 18,4 kms. con orige» en 
la línea de Barco de Valdeorras-Cos 
mos y pasando por la Central «El 
Pelgo» y Ponferrada, tendrá su'tér
mino en la subestación de Compos
t i l la de E. N. A. S. A. En la Central 
«El Pelgo» donde la línea tendrá en
trada y salida se equipará ade
cuadamente a este fin, acoplán
dose mediante u n transforma
dor de 500 K. f . A. a 45.000 5.000 
voltios. En la subestación de Com 
postilla se instalará un transforma
dor de 4.000 K. V. A. a 45.000 33.000-
H.OOO voltios con el equipo auxiliar 
correspondiente. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939 con las condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. * El plazo de puesta en márcha 
será de doce meses, contados a par
ti r de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oñ 
cial del Estado. 

2. " La instalación de la línea 
eléctrica y subestaciones se eje
cutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
debiendo a d a p t a r s e en todos 
sus detalles constructivos a las 
instrucciones de carácter general y 
reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones 

de los Reglamentos que rieen i 
vicios de electricidad, etectuanH8 SeN 
rante las obras de instalación u' 
vez terminadas éstas, las com y ^ 
clones necesarias por lo que prf0^-
a su cumplimiento y al j? ct* 
condiciones especiales de esta ^ 
lución y en relación con la s/680' 
dad pública, en la forma esDepifiUri' 
da en las disposiciones vigentes 

4. » El peticionario dará cuVm 
a la Delegación de Industria de I P-
de la terminación de las obras n 
su reconocimiento definitivo yiev!!ra 
tamiento del acta de autorización d 
funcionamiento, en la que se ha ' 
constar el cumplimiento por parte d 
aquél, de las condiciones especiales v 
demás disposiciones legales. y 

5. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2,a y S.» cíela 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

6. a Los elementos de la instalación 
proyectará será de procedencia na
cional. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo 'de 1952.-El 

Director general, Eugenio Rugarcía, 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
. de Industria de León.» 
León, 22 de Abri l de 1952.-EI 

Ingeniero Jete, Antonio Martín. 
2078 Núm. 496.—186.45 ptas, 

o 
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación de Industria, a 
instancia de Eléctricas Leonesas, 
S. A. domiciliada en León, calle de 
Independencia, 1, en solicitud de 
autorización para instalar tres trans
formadores de 25, 10 y 5 K. V. A.J 
10.000-220 voltios y línea de cone
xión con la de Ponferrada a Corti-
guera, para el suministro a Cabapas 
Raras y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: . , 

Esta Delegación de Industria üa 
resuelto: T ^ ^ « s 

Autorizar a Eléctricas Leonf a 
S. A., la instalación de los tres tran 
formadores y línea de conexión 
citados. . . .nr£,a de 

Esta autorización se otorga o, 
acuerdo con la Ley de ¿ \^ -c io . 
viembre de 1939, con l*s ff^n 
nes generales fijadas en la JN" ^ 
de la Orden Ministerial ae ^ 
Septiembre del mismo ano, J 
especiales siguientes: «larcb8 

1. a El plazo de puesta en de 
será de un mes cootado * J esado-
la fecha de notificación al l^c(erenc^ 

2. a La instalación de re laS ca
se ejecutará de acuerdo iénadas 
racterísticas generales ^ J e b a » 6 
en el proyecto que ha *erl\ - ate. 
a la tramitación del expeu^ 



3.* 
cióo de 

Oueda autorizada la utiliza-
la tensión nominal de 

So 'vol t ios por ser normalizada. 
4 * Esta Delegación de Industria 

fiará durante las horas de insta-
e í e - ' i i V uaa vez tern:1'nadas ésta, 
laC1° niprobaciones necesarias por 
!aSrTue afecta al cumplimiento de las 

ndiciones reglamentarias de los 
rviciosde electricidad y asimismo* 

íde las condiciones especiales de 
pita resolución y en relación con la 
fLuridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen-

5 a El peticionario dará cuenta a 
está Delegación de la terminación de 
ias obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquel, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación-Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del rao 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada será de procedencia 
nacional.. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por ine
xactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
y 5.* de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la ,del 23 de Febrero 
de 1949. 

Dios guarde a Vd muchos años. 
León 23 de Abril de 1952.-El In

geniero Jefe, Antonio Martín. 
2077 Núm. 465.-130,35 ptas 

j-ntidades menores 
Junta vecinal de Librán 

. Hallándose de'positado un tronco 
«e nogal en él sitio de «Las Arribas» 
gue tue arrollado por el río de L i -
mívlr por me^io ^ei presente se hace 
Quin 0^para cIue si en el Plazo de 
ante » S no COtllParece el dueño 
Venhwi i Junta. se procederá a la 

a ael mismo en pública subasta. 
El Pn 7 áe Noviembre de 1951.— 
457̂  dente' José González. 

Núm. 493 —18,15 pts. 

0 de instrucción de Penferrada 
^tíernardo-Francisco Castro Pé-
Ponf.. . Prilnera instancia de 

Aferrada y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: 
Que anunciada a concurso la provi
sión del cargo de Juez de Paz de 
Torre del Bierzo, en este partido, 
solicitaron tal cargo D. Manuel Fer
nández y Fernández, natural y veci
no de Torre del Bierzo, de 35 años, 
soltero, agente postal y D. Julio Pé
rez Luis, de 33 años, casado, escri
biente, natural de Verín y vecino de 
Torfe del Bierzo. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días siguien
tes a la publicación de este edicto 
puedan presentarse en este Juzgado 
observaciones y reclamaciones con
tra aquéllos. 

Ponferrada, 10 de Mayo de 1952.— 
El Juez, Bernardo Francisco Castro. 
- E l Secretario, Fidel Gómez. 2100 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez. Juez de instrucción de Ponfe
rrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se cumple orden de la lima. Audien
cia provincial de León, dimanante 
del sumario número 45 de 1948, por 
el delito de hurto, contra Evaristo-
María Castro Ruiz, de 44 año^, hijo 
de Manuel y Josefa, casado, electri
cista, que se halla en ignorado para 
dero, habiendo sido su última resi
dencia el pueblo de Guntin, (Mon-
forte de Lemos); a medio del presen
te se le cita para que en el término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción para notifi
cársele la remisión de Xa pena im
puesta al mismo en susodicha causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios a que en 
derecho hava lugar. 

Dado en Ponferrada a 12 de Mayo 
de 1952.—El Juez, Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario. 
Fidel Gómez. 2028 
, Juzgado de primera instancia 

Valencia de Don Juan 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 2042 de la Ley de En 
juiciamiento civil, se hace saberla 
incoación del expediente a instancia 
del Procurador D. Pedro Sáenz de 
Miera, en nombre y representación 
de D.a Angela Ferrero Herrero, sobre 
fallecimiento de Jesús Ferrero He> 
rrero, vecino que fué de Algadafe y 
que se ausentó para la Argentina 
hacia el año 1918, sin que desde en
tonces se volvieran a tener noticias 
suyas. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
22 dé Abril de 1952.-El Juez de pri
mera instancia, (ilegible).—El Secre
tario judicial, (ilegible) 1983 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido en providencia de esta fecha 
y en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad dimanante del 
sumario núm. 136 de 1950, sobre eva
sión de preso contra José Luis Féliz 
Alvarez, hijo de José y de Marcelina, 

de 28 años de edad, soltero, jornale
ro, natural de Albares de la Ribera y 
vecino que fué del mismo pueblo, 
ignorándose actualmente su parade
ro, ordenó que se cite al procesado 

i referido al objeto de que comparez-
! ca ante la lima. Audiencia Provin
cial de León, dentro del término de 
quinto día para notificarle la sus-

1 pensión condicional del cumplimién-
j to de la pena de un año de prisión 
I menor que le fué impuesta; aperci-
i biéndole que de no verificarlo se de
jará sin efecto ese beneficio y tendrá 
que cumplir la condena. 

Ponferrada, 30 de Abril de 1952.— 
1 El Secretario, Fidel Gómez. 1877 

1 En virtud de lo dispuesto por el 
í Sr. Juez de Instrucción, en auto de 
| esta fecha dictado en sumario núme-
j ro 41 de 1952, por robo tie un traje 
I seminuevo color marrón oscuro con 
i rayas blancas, un billete del Banco 
j de España de 500 pesetas, un duro 
de níquel, y dos relojes uno de bol
sillo, redondo, de níquel; numera
ción corriente y marca «Meta»; y 
otro de pulsera, forma rectangular, 
de metal dorado, y numeración co
rriente, propiedad del vecino de 
Campo, Manuel López Fernández, 
y hecho ocurrido en la noche del 
trece al catorce de Abril pasado, por 
la presente, se cita llama y emplaza 
al autor o autores del expresado he
cho para que en el plazo de diez días 
comparezca ante esté Juzgado ai ob
jeto de recibirles declaración y cons;» 
tituirse en prisión bajo los consi
guientes apercibimientos. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus ordenes y ordeno a los de 
la Policía Judicial la busca y captu
ra, rescate de los objetos sustraídos 
y detención y conducción a este Juz
gado del autor o autores, asi como 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan en el mo
mento su legítima adquisieión. 

Dado en La Vecilla, a 12 de Mayo 
de 1952.—El Juez, (iíegiblé).—El Se
cretario, Angel Cruz. 2022 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y detención del 
penado Felipe Cano García, hijo de 
José y de Florentina, de 38 años de 
edad, de estado soltero, vecino que 

| fué de León, natural de San Pedro 
j de la Tarce, cuyo actual paradero se 
! ignora, para que cumpla diez días 
I de arresto menor que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 21 
de 1952, por lesiones; poniéndolo, 

i caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado municipal número uno 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIÁL de lo provincia, se pone 



el presente en León a 6 de Mayo de 
1952.—El Juez municipal, F. Do
mínguez Berrueta,—El Secretario, 
M. Velasco. 1916 

Suaréz Alvare, José Manuel, hijo 
de Rogelio y de Leandra, de 18 años 
de edad, soltero, lechero, natural de 
Gimanes del Tejar, y cuyo actual 
paradero se desconoce, comparece
rá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
dos de Valladolid, al objeto de cons
tituirse en prisión, decretada por la 
Superioridad en el sumario número 
5 de 1951, por el delito de hurto; 
apercibido de que, de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas»las Autoridades tanto Ci
viles como Militates, la busca y cap
tura de expresado procesado, que 
caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Audiencia Provin
cial de esta capital en Prisión Pro
vincial. 

Valladolid a nueve de Mayo de 
mil novecientos, cincuenta y dos. 
—(Firma ilegible). 1953 

Aira López, Francisco, de 48 años, 
hijo de Manuel y Magdalena, natural 
de La Habana, casado con Cándida 
Baizán Menéndez, de Profesión alba-
ñil y contratista, vecino que fué de 
Oviedo hasta el año 1947, que últi-

*mamente debió residir en Ponferra-
da (León) hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número dos de Oviedo, al objeto de 
constituirse en prisión decretada en 
el sumario n,0 578 de 1948, sobre 
abandono de familia, notificarle el 
auto de procesamiento y ser indaga
do; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar, y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del ex 
presado sujeto que caso de ser habi
do será puesto a disposición de di
cho Juzgado en la prisión proviaciát. 

Oviedo, a 17 de Mayo de 1952.-El 
Secretario Judicial, (ilegible), 2054 

zapatillas, procesados en sumario 
núra. 18 de 1952 de este Juzgado 
por el delite de robo ;en la Panera 
del Servicio Nacional del Trigo en 
el pueblo de Terradillos de los Tem
plarios, como comprendidos en el 
núm. 1.° del art. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, comparece
rán ante el Juzgado de Instrucción 
de Carrión de los Condes, con el fin 
de notificarles auto de procesamien
to, recibirles indagatorio y constuir-
se en prisión, en el término de diez 
días; bajo apercibimiento de que, 
caso de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho y serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
acodos las Autorides y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de dichos procesados, 
los que caso de ser habidos, serán 
puestos a la disposición de este Juz
gado en el Depósito Municipal de 

. esta ciudad. 
j Dado en Carrión de los Condes, a 
j dieiciséís de Mayo de mil novecien-
j tos cincuenta y dos.—Germán Fuer
tes.—El Secretario Judicial, S. Mar
tín Velasco. • 2055 

Oliveira Sonsa, Juan; de 45 años, 
casado, picador de piedra, hijo de 
José y Joaquina, natural de Guima-
raens (Portugal), cuyo actual parade
ro se desconoce, sabiéndose que fué 
visto por el año 1950 en La Coruña 
en compañía de una mujer alta y 
morena, y que se sospecha se en
cuentra en Ponferrada trabajando 
en su profesión de picador de piedra 
en la carretera, deberá comparecer 
en el término de diez días en este 
Juzgado a constituirse en prisión de
cretada en sumario 203 de 1950 por 
abandono de familia, apercibido 
que en otro caso será declarado re
belde, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a la autoridad o sus agentes, proce
dan a su busca y captura, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado. 

Lugo, diez de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Magis
trado Juez de Instrucción, (ilegible). 

2095 

el presente en León a 19 Hp M 
1952,-El Juez, F. DomW ayo 
rrueta —El Secretario. M v l u ^ e -

2Ó88 

Por la presente requiero v ^ 
gó a todas las Autoridades v A R' 
tes de la Policíá judicial procedí6^ 
la busca y detención del n*» V 
Luis Garoña Sabater. hiio d! T 0̂ 
María y de^Magdalena. d¿ 36 i - f 
de edad, de estado soltero veoin 
gue fué de Oviedo, natural de Ca ?P0 
jon de Valdecasas (Zamora) cuv: 
actual paradero se ignora, para aíi. 
cumpla quince días de arresto ¿1 
ñor que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 54 de 195o 
por lesiones; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este JuZga 
úo municipal número uno de León 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el présenle en León a 19 de Mayo de 
1952.-El Juez, F. Domínguez-Be
rrueta.—El Secretario, M. Velasco. 

2088, 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Francisco Aparicio Férreiro, hijo 
de Francisco y de María, de 28 años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de León, natural de Vivero 
(Lugo) cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla quince días de 
arresto menor que le resultan im
puestos.en juicio de faltas; ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado municipal nú
mero uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia se pone 
el presente en León a 19 de Mayo de 
1952.-El Juez, F, Domínguez-Be-
rrueta.—El Secretario, M. V61380^ 

Cuatro quincalleros, uno, de unos 
cincuenta años de edad, más bien 
alto, moreno, afeitado, pelo canoso, 
ojos negros, que vestía con traje de 
pana negra y usaba zapatillas, sien
do de complexión fuerte; otro, de 
unos cuarenta años, estatuía, nor
mal, rubio, sin bigote, pelo rizado 
castaño claro, de complexión fuerte, 
que usaba medias botas y vestía tra
je de pana; otro,'de unos treinta y 
cinco años, moreno, claro, sin bigote, 
pelo castaño y vestía traje de pana y 
usaba zapatillas y otro, de unos 
treinta y dos años, bajo, con un poco 
bigote y vestía traje de pana y usaba 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la basca y detención del pe
nado Pedro Román Más, hijo de 
Cristóbal y de María, de 28 anos de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fué de Alcoy, natural de Biar (Ali
cante), cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla quince días de 
arresto menor, que le resultan im
puestos en juicio de faltas número 
54 de 1952, por lesiones; poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
e&te Juzgado municipal número uno 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se p«ne 

Fernández Forrero, Odilo, de 18 
años, hijo de Antonio y Concepción, 
natural de Lodeiros (Celanova Ureu-
se), zapatero, domiciliado ultinw 
mente en Ponferrada y cuyo actmu 
paradero se desconóce, comparecei 
en término de diez días ante el 
gado de instrucción de ,Ponf „blt0 
para ser reducido a prisión, ai " J de 
de cumplir la pena de tres ^ s e s ^ 
arresto mayor que l*lneA* \c¡tf, de 
en sumario número U» aeOPÍ.;bién-
este Juzgado, por hurto; aPe;; á ¿e-
dole que no compareqendoje 
clarado rebelde y le PararlrecV 
juicio a que haya lugar en ae a laS 
" Al propio tiempo s ^ ^ p o l i c í a 
Autoridades y Agentes de »Yusca J 
judicial que procedan a ^éndolc * 
"captura de tal sujeto, po»1 
disposión de este ^ \ f á ^ á e \tf>% ' 

Ponferrada, 19 de Mayo ^pérez.-
Bernardo-Francisco Castro r ^ 
El Secretario, Fidel Gómez 


